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Armenia, Abril treinta de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En relación con lo informado por la apoderada de la parte demandante, se le indica 

que no es posible suspender el proceso teniendo en cuenta que la solicitud no viene 

coadyuvada por la contraparte, aunado a ello es menester que el valor de la prueba 

sea cancelado previamente a señalar fecha para llevar a cabo la misma, por tal razón 

no puede accederse a lo pedido. 

De otro lado y ante la manifestación de que el demandante desconoce el nombre del 

presunto padre del señor Simón Estrada Castro, se tiene que este último en la 

contestación de la demanda indicó que no cuenta con dicha información y su 

progenitora le ha manifestado que tampoco lo sabe, lo cual no hace necesario 

ahondar en el tema, pues es el propio demandado el llamado a  definir este punto, sin 

embargo se aclara que para llevar a cabo la práctica de la prueba de Adn si es 

indispensable contar con su muestra de sangre. 

Vista entonces la situación, se dispondrá oficiar al laboratorio de genética médica 

Yunis Turbay para que indiquen si cuentan con algún convenio en los Estados Unidos 

para la toma de las muestras y el procesamiento bajo cadena de custodia, pero previo 

a librar el oficio debe la parte demandada  en el término de ocho días suministrar la 

información de la ciudad en la cual se encuentra residiendo el demandado. 

Remítase por el centro de servicios copia del presente auto al correo del demandado 

para lo pertinente 

 

NOTIFIQUESE, 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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